
GUÍA GENERAL PARA EVALUADORES 

Versión adaptada y traducida de Guidance for Evaluators (EVA, 2021) 

Oficina Regional para América del Sur 

Oficina Regional para Centro y Norte América y el Caribe 

Febrero de 2023



Guía general para evaluadores | Página 2 de 8 

NOTA INTRODUCTORIA1 

Esta Guía General provee información al evaluador sobre la realización de evaluaciones en la Organización 

Internacional para las Migraciones (OIM) con el propósito de asegurar un proceso transparente que genere 

productos de calidad y de utilidad de acuerdo con los principios, normas y estándares aplicables en la OIM como 

parte de las Naciones Unidas y de su Grupo de Evaluación (UNEG).  

DIRECTRICES, NORMAS Y ESTÁNDARES APLICABLES 

Es importante que antes de iniciar la evaluación, el evaluador se asegure de conocer en detalle los siguientes 

documentos de referencia, para garantizar que existe claridad sobre las expectativas y los requisitos de las 

evaluaciones en la OIM. En la siguiente lista se incluye además una explicación de la importancia de cada 

documento para la realización de la evaluación. Se procura proveer los enlaces a las versiones en español en la 

medida en que están disponibles.  

Documentos con enlace Relevancia 

La página de 'Evaluación' de las

Directrices de la OIM relativas al
Seguimiento y la Evaluación 

Este capítulo de las Directrices es el principal referente para los 

procesos de evaluación en la OIM. Si bien está escrito desde la 

perspectiva de la gestión de la evaluación, también contiene 

información teórica y práctica pertinente para el evaluador.  

Evaluation Guidelines for IOM 

Development Fund projects (IOM, 2022) 

Si se evalúa uno o más proyectos financiados por el Fondo de 

la OIM para el Desarrollo, estas Directrices complementarias 

orientan al evaluador sobre la escala de calificación del 

desempeño del proyecto bajo cada uno de los criterios de 

evaluación. 

Applying Evaluation Criteria Thoughtfully 

(OECD, 2021) 

Esta guía destaca la importancia de las definiciones de los 

criterios de evaluación propuestas por la OCED y sus principios 

de uso. Apunta a fomentar su aplicación de forma reflexiva y 

contextualizada. La guía ayuda al evaluador a interpretar y 

aplicar los criterios para mejorar la calidad de la evaluación y 

potenciar sus aportes al aprendizaje y a la rendición de cuentas. 

Integrating Human Rights and Gender 

Equality in Evaluations (UNEG, 2014) 

Documento del UNEG esencial a la hora de asegurar que las 

evaluaciones en las entidades de las Naciones Unidas respondan 

de mejor manera a consideraciones de género y de Derechos. 

Rights-based approach to programming 

(IOM, 2015) 

Presenta de manera detallada la manera en que la OIM entiende 

y operacionaliza en el enfoque de Derechos en el ciclo de 

gestión de los proyectos, incluyendo su evaluación. 

UN Principles on Personal Data Protection 

Privacy (HLCM, 2018) y IOM Data 

Protection Manual (2015) 

Presenta de forma detallada los principios, procesos y 

mecanismos que rigen la protección de datos en la OIM y a los 

que se debe adherir el evaluador duranta todo el proceso de 

1 Esta versión en español de la Guía es una adaptación de la versión en inglés publicada en 2021 por EVA: Guidance for Evaluators. Para facilitar la lectura 

se emplea la notación de género aplicada en la traducción oficial de las Directrices de la OIM relativas al Seguimiento y la Evaluación. 

https://mandeguidelines.iom.int/en/evaluation
https://developmentfund.iom.int/sites/g/files/tmzbdl141/files/documents/Evaluation%20Guidelines%20for%20IOM%20Development%20Fund%20Projects%202023.pdf
https://developmentfund.iom.int/sites/g/files/tmzbdl141/files/documents/Evaluation%20Guidelines%20for%20IOM%20Development%20Fund%20Projects%202023.pdf
https://www.oecd-ilibrary.org/development/applying-evaluation-criteria-thoughtfully_543e84ed-en
https://www.oecd-ilibrary.org/development/applying-evaluation-criteria-thoughtfully_543e84ed-en
http://www.uneval.org/document/detail/1616
http://www.uneval.org/document/detail/1616
https://publications.iom.int/system/files/pdf/rba_manual.pdf
https://publications.iom.int/system/files/pdf/rba_manual.pdf
https://unsceb.org/sites/default/files/imported_files/UN-Principles-on-Personal-Data-Protection-Privacy-2018_0.pdf
https://unsceb.org/sites/default/files/imported_files/UN-Principles-on-Personal-Data-Protection-Privacy-2018_0.pdf
https://publications.iom.int/books/iom-data-protection-manual
https://publications.iom.int/books/iom-data-protection-manual
https://evaluation.iom.int/sites/g/files/tmzbdl151/files/documents/Guidance%20for%20Evaluators%20FINAL.pdf
https://mandeguidelines.iom.int/en/evaluation
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Documentos con enlace Relevancia 

evaluación, incluyendo la obligación de obtener consentimiento 

informado de las personas que aportan información para la 

evaluación.   

Guidance for Addressing Gender in 

Evaluations (IOM, 2018) y Gender and 

Evaluation Tip Sheet (IOM, 2020) 

Este documento de Directrices y la hoja se recomendaciones 

brindan orientaciones prácticas para asegurar que las 

consideraciones de género sean adecuadamente tenidas en 

cuenta en la evaluación.  

UN-SWAP Evaluation Performance 

Indicator Technical Note (UNEG, 2018) 

Esta nota técnica del UNEG contiene una tabla de criterios de 

calificación de los reportes de evaluación en relación con la 

medida en que incluyen consideraciones de igualdad de género 

e integran un análisis de género. 

Guidance on Integrating Disability Inclusion 

in Evaluations and Reporting on the UNDIS 

Entity Accountability Framework 

Evaluation Indicator (UNEG, 2022) 

Estas Directrices incluye una descripción de las expectativas de 

los procesos de evaluación y de sus resultados (hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones) en cuento a integración de 

consideraciones de discapacidad e inclusión. 

Normas y estándares de evaluación 

(UNEG, 2016) 

La OIM se rige por las normas y estándares de evaluación del 

Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas (UNEG) y por lo 

tanto espera que el evaluador y las partes interesadas en la 

evaluación estén familiarizadas con ellas.  

Guidance on Quality Management of IOM 

Evaluations (2022) 

Describe el enfoque, etapas y herramientas de la OIM para la 

gestión de la calidad de las evaluaciones, incluyendo su 

aseguramiento. Permite al evaluador conocer en detalle la 

manera en que será valorada la calidad de sus principales 

productos: informe de inicio e informe de evaluación. 

Improved Quality of Evaluation 

Recommendations Checklist (UNEG, 2018) 

Esta lista de verificación desarrollada por UNEG complementa 

sus Normas y estándares de evaluación y tiene como propósito 

incrementar la calidad y utilidad de las recomendaciones salidas 

de las evaluaciones, tanto en su formulación como en su 

estructura y contenido.   

Ethical Guidelines for Evaluation (UNEG, 

2020) y Code of Conduct for Evaluation in 

the UN system (UNEG, 2008)   

UNEG define y desarrolla cada uno de los principios aplicables 

a las evaluaciones en el Sistema de Naciones Unidas del que la 

OIM hace parte, incluyendo una lista de verificación para los 

evaluadores consistente con el Código de Conducta aprobado 

en 2008 y al que deben adherirse.  

https://www.iom.int/sites/g/files/tmzbdl486/files/about-iom/evaluation/iom-gender-and-evaluation-guidance-2018.pdf
https://www.iom.int/sites/g/files/tmzbdl486/files/about-iom/evaluation/iom-gender-and-evaluation-guidance-2018.pdf
https://evaluation.iom.int/sites/g/files/tmzbdl151/files/documents/iom-gender-and-evaluation-tip-sheet_0.pdf
https://evaluation.iom.int/sites/g/files/tmzbdl151/files/documents/iom-gender-and-evaluation-tip-sheet_0.pdf
http://www.uneval.org/document/download/2148
http://www.uneval.org/document/download/2148
http://unevaluation.org/document/download/3818
http://unevaluation.org/document/download/3818
http://unevaluation.org/document/download/3818
http://unevaluation.org/document/download/3818
http://www.unevaluation.org/document/download/2701
http://www.unevaluation.org/document/download/2701
https://evaluation.iom.int/sites/g/files/tmzbdl151/files/documents/Guidance%20on%20quality%20management%20of%20evaluations.pdf
https://evaluation.iom.int/sites/g/files/tmzbdl151/files/documents/Guidance%20on%20quality%20management%20of%20evaluations.pdf
http://www.unevaluation.org/document/download/2876
http://www.unevaluation.org/document/download/2876
http://www.unevaluation.org/document/detail/2866
http://www.unevaluation.org/document/detail/2866
http://www.unevaluation.org/document/download/547
http://www.unevaluation.org/document/download/547
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PRODUCTOS DE LA EVALUACIÓN 

Se indican a continuación los productos a cargo del evaluador que típicamente se incluyen en los términos de 

referencia para evaluaciones en la OIM. Los términos de referencia específicos para cada evaluación pueden 

incluir productos o especificaciones adicionales a los que el evaluador deberá atender de forma complementaria 

siempre en procura de asegurar la calidad, utilidad y credibilidad de la evaluación. 

INFORME DE INICIO DE LA EVALUACIÓN

Descripción 
Form atos 

estándar 

El informe de inicio es el primer entregable crítico que genera el evaluador después de 

haber completado una revisión documental preliminar y realizado reuniones con el 

gestor de la evaluación, el comité de gestión de la evaluación y/o su Grupo de 

Referencia (GRE). Este documento expone la manera en la que el evaluador entiende el 

ejercicio, cómo serán respondidas cada una de las preguntas de evaluación, la 

metodología general y los métodos de recolección y análisis de datos previstos.  

Los formatos para los informes de inicio y para matriz de evaluación que se anexan 

indican el contenido mínimo esperado, pudiendo el evaluador aplicar el diseño gráfico y 

el estilo que le resultan más adecuados en función de facilitar su lectura y comprensión. 

Un elemento central de este informe es la matriz de evaluación la cual especifica: a) los 

criterios de evaluación de la OECD-DAC o ALNAP que serán valorados; b) las 

preguntas y subpreguntas de evaluación que serán respondidas bajo cada criterio; c) los 

indicadores que se usarán para guiar la evaluación; d) las fuentes de datos y los métodos 

de recolección.  

Sample evaluation 

matrix.pdf

Recurso | Ejemplo de matriz de evaluación 

para un proyecto de desarrollo 

Como mecanismos de aseguramiento de la calidad, el evaluador debe aplicar de forma 

autónoma la ‘Herramienta de control de calidad del informe de inicio’, con el propósito 

de identificar y resolver aspectos del informe que requieran de mejoras antes de 

enviarlo al gestor de la evaluación, quien aplicará a su turno la misma herramienta 

durante la revisión.  

Control de Calidad 

Informe de Inicio (2022).xlsx

Recurso | Herramienta de control de 

calidad del informe de inicio 

Formato para 

Informe de Inicio de Evaluación.docx

Anexo 5.7 de las 

Directrices 

Formato para 

matriz de evaluación.docx
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REPORTES DE PROGRESO

Descripción 
Form atos 

estándar 

El evaluador debe informar regularmente sobre el progreso en la realización de la 

evaluación, de modo que el gestor o el comité de evaluación puedan supervisar cómo 

avanza la recopilación de datos y si la metodología seleccionada para la evaluación se 

está aplicando correctamente. La frecuencia, el formato y el nivel de detalle de los 

reportes de progreso pueden variar dependiendo de la duración y la complejidad de la 

evaluación y debe ser concertado en la reunión de inicio entre el evaluador y el gestor 

de la evaluación o el comité de gestión de la evaluación.  

Reportes escritos. La finalidad de un reporte o mensaje escrito de progreso es 

garantizar que cuando surjan problemas que puedan perjudicar la calidad o la 

finalización de la evaluación (por ejemplo, la cancelación de reuniones programadas o el 

incumplimiento del número previsto de entrevistas o encuestas), se registren 

debidamente y se propongan e introduzcan medidas correctivas oportunamente. No es 

necesario que estos informes de progreso escritos sean extensos, pero sí que 

destaquen adecuadamente: a) el progreso en el plan de trabajo; b) los retos; c) las 

consecuencias sobre los resultados; y d) las medidas correctivas propuestas.  

El gestor de la evaluación asegura que se adopten las disposiciones logísticas 

adecuadas para la recopilación de datos y pone en contacto al evaluador con 

las fuentes. Si se producen circunstancias afuera del control de la OIM o del 

evaluador (como condiciones meteorológicas, acontecimientos sanitarios, 

sociales o políticos que impidan algunas visitas sobre el terreno), el 

evaluador debe alertar al gestor de evaluación quién examinará si estas 

circunstancias afectan la calidad y credibilidad de la evaluación y discutirá las 

alternativas con el evaluador. 

Sin formato estándar 

PRESENTACIÓN DE HALLAZGOS PRELIMINARES

Descripción 
Form atos 

estándar 

Una vez el evaluador concluye la recolección de datos o las visitas a terreno, presenta 

los hallazgos preliminares al gestor de la evaluación, al comité de gestión de la 

evaluación y/o a su (GRE), así como a otros usuarios o partes interesadas definidas con 

el gestor de la evaluación. El evaluador brinda un panorama general del proceso y de la 

interpretación de los datos recolectados, y recoge reacciones e impresiones de los 

usuarios de la evaluación.  Esta presentación es la oportunidad para identificar posibles 

malinterpretaciones o errores fácticos antes del inicio de la redacción del informe de 

evaluación.  

Sin formato estándar 
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INFORME DE EVALUACIÓN 

Descripción 
Form atos 

estándar 

El formato de la OIM para los informes finales que se anexa indica el contenido mínimo 

esperado, estando el evaluador en libertad de aplicar el diseño gráfico que resulte más 

adecuado en función de facilitar su lectura y comprensión.  

 

En todo caso el informe debe incluir los siguientes elementos que se describen en 

detalle en el formato:   

 

• Página principal 

• Resumen ejecutivo 

• Antecedentes del proyecto 

• Antecedentes de la evaluación 

• Enfoque y metodología de la evaluación 

• Hallazgos de la evaluación según los criterios de evaluación  

• Conclusiones 

• Recomendaciones  

• Lecciones aprendidas según se haya definido en los términos de referencia  

• Buenas prácticas según se haya definido en los términos de referencia 

• Anexos, incluyendo la matriz de evaluación aprobada en el informe de inicio 

 

El informe de evaluación se redacta en uno o más de los idiomas oficiales de la OIM, 

conforme a lo definido en los términos de referencia. Para la redacción del informe de 

evaluación -tanto su versión en borrador como en su versión final- el evaluador debe 

seguir el Manual de Estilo de la OIM.  

 

Elementos 

esenciales de estilo de la OIM.pdf 

Recurso | Elementos esenciales de estilo 

de la OIM 

 

Como mecanismos de aseguramiento de la calidad, el evaluador debe aplicar de forma 

autónoma la ‘Herramienta de control de calidad del informe de evaluación’, con el 

propósito de identificar y resolver aspectos del informe que requieran de mejoras antes 

de enviarlo al gestor de la evaluación, quien aplicará a su turno la misma herramienta 

durante la revisión. 

 

Control de Calidad 

Informe de Evaluación (2022).xlsx
 

Recurso | Herramienta de control de calidad 

del informe de evaluación 

 

 
 

 

Formato Informe 

Final de Evaluación.docx
 

Anexo 5.9 de las 

Directrices 
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HOJA RESUMEN DE LA EVALUACIÓN

Descripción 
Form atos 

estándar 

La OIM requiere que cada informe de evaluación esté acompañado por una hoja 

resumen (evaluation brief) que elabora el evaluador una vez el informe ha sido finalizado. 

Nótese que se trata de un producto diferente del resumen ejecutivo en el informe final. 

La hoja resumen da cuenta de la evaluación de forma general, asegurando que las 

conclusiones, recomendaciones, lecciones aprendidas y mejores prácticas sean 

adecuadamente reflejadas.  

La OIM provee el formato requerido para la hoja resumen en Publisher o Microsoft 

Word. Si se trata de la evaluación de un proyecto financiado por el IDF es necesario 

emplear el formato adaptado. 

Evaluation Brief 

Guidance.pdf

Recurso | Evaluation brief guidance 

Evaluation Brief 

Template - Español.pub

Evaluation Brief 

Template - Español.docx

Evaluation Brief 

Template - IDF - Español.docx

Evaluation Brief 

Template - IDF - Español.pub

PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

Descripción 
Form atos 

estándar 

Si así se estableció en los términos de referencia, el evaluador hace una presentación 

final de los resultados, ofreciendo una visión general de los elementos clave de la 

evaluación, sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones. El gestor de la evaluación 

define y comunica al evaluador quiénes participarán en la presentación de acuerdo con 

el plan de comunicaciones de la evaluación y la modalidad pactada (presencial, virtual o 

hibrida) 

Además, o alternativamente a una sesión en formato clásico usando PowerPoint, el 

evaluador puede hacer uso de infografías, videos u otras formas innovadoras de 

presentación y discusión, siempre y cuando sean concertadas con el gestor de 

evaluación.  

Sin formato estándar 
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MATRIZ DE RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN

Descripción 
Form atos 

estándar 

El evaluador debe pre diligenciar la matriz de respuesta de la administración a las 

recomendaciones de la evaluación, incluyendo el título y año de la evaluación; cada una 

de las recomendaciones presentadas en el informe final; a quién está dirigida; y el nivel 

de prioridad de su implementación. 

Las demás secciones de la matriz serán diligenciadas por el coordinador de la respuesta 

de la administración con base en los insumos provistos por las personas a cargo de 

implementar las recomendaciones.  

Formato matriz de 

respuesta de la administración y plan de acción (2022).docx

FIN DE LA GUÍA 




